
El REAFaconsejaaflorarlas
plusvalíasantesdefinalizar el año
Losasesoresrecuerdan el cambiodetributaciónen2010

CINCOD?ASMadrid

El RegistrodeEconomistas
Asesores Fiscales

(

REAF
)

recomienda a laspersonasque
tenganpensado transmitir
unbienconplusvalíasque
realicen la operaciónantesde
queacabe el añoparaevitar
la subidafiscalqueafectará

a lasrentasdelahorro a

partirdelpróximoejercicio.
Enuncomunicado

,

el

REAF
y

el portalde
informacióneconómica
Finanzas.comaconsejanllevar a

caboestetipodeoperaciones
en2009

, yaque la ganancia
patrimonialsegravaactual

mente al 18%%
,

y

a partirde
2010deberátributar al 19%%

paralos6.000primeros
euros

y

al 21%%para el resto.
Tambiénserecomienda a

loscontribuyentesanticipar
el repartodedividendos

a

2009 si puedendecidir
la

políticadedividendosdeuna
sociedadquecontrolan
porque ,

encasodesuperarlos
1.500eurosconderecho a

exención
,

tributarán al 18%%

y

no
a

lostiposyacitadosde
2010.

Comootrosaños
,

REAF
consideranecesarioestudiar

la posibilidaddeahorraren
el IRPF a declarar el

añoque

vienemediante la

amortización anticipadadelpréstamo
con el quesefinanció la

viviendahabitual
,

la creación
deundepósitoencuenta
ahorro-vivienda si sequiere
adquirir la primeravivienda

o la aportación a sistemasde
previsiónsocial.

Asimismo
,

losasesores
fiscalesrealizanotraseriede
recomendaciones . Si una
empresapiensacontratarcomo
trabajador a unapersonano
residente

( quenohaya
residido enlosúltimos10años

) ,

y

va a cobrarunosingresos
superiores a

los600.000
euros

/

año
,

interesacontra

JesúsSanmartín
, presidente

delREAF.

tarlaantesdequefinalice
2009 . Deestaforma el

trabajadorpodráoptarpor
tributaresteaño

y

enloscinco
ariossiguientes al tipofijodel
24%%

,

enlugardehacerlo a la

tarifadelimpuestoquetiene
unmarginalmáximodel

43%% .
Si empieza a trabajaren

2010tributaráporel IRPFen
régimengeneralaplicando la

tarifa
Porotraparte ,

si seha
prestadodinero a una
sociedad a

la queseestá
vinculado

,

el Registrode
Economistasrecalcaque , aunque
nosetratedeunaentidad
bancaria

,

notodós los
intereses quepague la

misma
tributarán a tarifa . Deesta
formasegravarácomootra
rentadelahorro

,

al 18%%
,

la

partedelosmismosquese
correspondahastaconlos
proporcionales a un
préstamo

, siemprequenoexceda
deltripledesuparticipación
enlosfondospropios.

Porotrolado
,

el REAF
aconseja revisarlas
declaraciones presentadasenlos
cuatroañosanteriorespor si

tenemosalgunacantidad a

compensaren2009 o rentas
pendientesdeimputar.
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